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materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con. lo ordena
do en la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y 
defensa de la industria, . ,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica del Ampurdán, So
ciedad Anónima*, la instalación de la línea de A. T. a E. T. 
«Urbanización Montserrat», con el fin de ampliar y mejorar 
la capacidad de servicio de sus redes de distribución.

Línea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo número 39 de la línea general 
de Figueras a Llansá.

Final de la misma: E. T. «Urbanización Montserrat».
Término municipal: Llers.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,087.
Conductores: Tres de aluminio-acero, de 31,10 milímetros cua

drados de sección.
Expediente: 1.407/7-A.

Estación transformadora

Tipo: Interior.
Transformador: Uno de 100 KVA. y relación de 25/0,220- 

0,125 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación" 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1960, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de oc
tubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días a partir de la fecha de la publicación de esta resolu
ción.

Gerona, 29 de febrero de 1980.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—1.320-D.

10840 RESOLUCION dé 20 de febrero de 1980, de la 
Delegación Provincial de Gerona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
Instancia de «Hidroeléctrica del Ampurdán, S. A.», con domi
cilio en San Pablo, 44-46, Figueras, solicitando autorización y de
claración en concretó de utilidad pública para el establecimiento 
de una linea de A. T. y estación transformadora, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1986, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1986, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energia de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica del Ampurdán, So
ciedad Anónima», la instalación de la linea de A. T. a E. T. 
«Estación de Servicio Saus», con el fin de ampliar y mejorar 
la capacidad de servicio de sus redes de distribución.

Linea de A. T.

Origen de la línea: Estación transformadora de Saus.
Final de la misma: E. T. «Estación de Servicio Saus».
Término municipal: Saus.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,415.
Conductores: Tres de aluminio-acero, de 31,10 milímetros cua

drados de sección. ,
Expediente: 2.882/7-A.

Estación transformadora
Tipo: Interior, en obra de mampostería.
Transformador: Uno de 25 KVA. y relación 25/0,23 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1960, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días a partir de la fecha de la publicación de esta reso
lución.

Gerona, 29 de febrero de 1980—El Delegado provincial. Luis 
Dourdil Navarro.—1.328-D.

10841 RESOLUCION de 4 de marzo de 1980, de la Dele
gación Provincial de Gerona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con 
domicilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando auto
rización y declaración en concreto de utilidad pública para 
el establecimiento de una línea de A. T. y estación transforma
dora, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con 
lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordena
ción y defensa de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la linea de A. T. a E. T. 
«Cotolla», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de 
servicio de sus redes de distribución.

Linea de A.T.
Origen de la linea: Apoyo número P 1 de la linea a E. T. 

186, «Cotolla».
Final de la misma: Apoyo número P 3 de la línea a E. T. 

180, «Cotolla».
Término municipal: Ripoll.
Tensión en KV.: 25.
Tipo dé línea: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,155.
Conductores: Tres de aluminio-acero, de 40 milímetros cua

drados de sección.
Expedientes: 11.601 y 3.059/7-A.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1960.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energia, en el plazo de quince 
días á partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 4 de marzo de 1980.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—4.779-C.

10842 RESOLUCION de 4 de marzo de 1980, de la Dele
gación Provincial de Gerona, por la.que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
Id instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Gataluña. S. A.», con 
domicilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando autori-, 
zación y declaración en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de una línea de A. T. y estación transforma
dora, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capitulo III del Decreto 2617/1960, sobre autorización de insta
laciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento apro
bado por Decreto 2019/1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con 
lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre orde
nación y defensa de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación do la linea de A. T. a E. T. 
705, «Ceretana», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad 
de servicio de sus redes de distribución.

Linea dé A.T.
Origen de Iq línea: Cable subterráneo entre E. T. 118 y poste 

sin número.
Final de la misma: E. T. 705, «Ceretana».
Término municipal: Puigcerdá.
Tensión en KV.: 11.
Tipo de línea: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,174.
Conductores: Tres de cobre, de 25 milímetros cuadrados de 

sección.
Expedientes: 10.318 y 1.745/7-A.

Estación transformadora
Tipo: Interior.
Transformador: Uno de 250 KVA. y relación 11/0,38 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.


